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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2015-105   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 590/2013.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, secretaria judicial del Juzgado de lo Social Número 1 
de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el n° 0000590/2013, a instancia de Fernando González Conchas frente a Cantabria de Matrice-
ría, S. A., Grupo Dover, Troquelmain XXI, S. L., Ingeniería de Sistemas Wolf, S. L., Inmo Real 
Estate 2013, S. L., Troquelería Dover, S. L., y FOGASA, en los que se ha dictado la sentencia 
de fecha de 16/12/2014 del tenor literal siguiente: 

 Desestimo la demanda interpuesta por don Fernando González Conchas frente a Cantabria 
de Matricería, S. A., Troquelmain XXI, S. L., Ingeniería de Sistemas Wolf, S. L., Troquelería 
Dover, S. L., e Inmo Real Estate 2013, S. L., y absuelvo a las demandadas de todas las pre-
tensiones deducidas en su contra. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
debiendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi cación de esta sentencia, debiendo acreditar la em-
presa si recurriera que tiene depositado el importe total de la condena en la cuenta de este 
Juzgado abierta en el Banco de Santander n° 3867000036059013, más otros 300 euros, en la 
misma cuenta y en ingreso separado del anterior. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos, a Cantabria de Matricería, S. A., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 30 de diciembre de 2014. 

 La secretaria judicial, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
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